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Premios de creación artística Alonso Cano

La Universidad de Granada invita a participar de los premios a la Creación Artística Alonso Cano. Los participantes deben ser estudiantes universitarios
matriculados en cualquiera de las universidades españolas.

Las obras participantes pueden ser esculturas, cómic, arquitectura, fotografía, diseño, pintura y nuevas tecnologías. El cierre del concurso es del 11 al 14
de mayo, con un premio de 1.800 euros para cada modalidad.

Requisitos:

Las obras se presentarán identificadas por una etiqueta donde sólo figure título o lema. Otro sobre, también con el título o lema de la obra en su
exterior, cerrado, contendrá: nombre y apellidos, dirección completa y teléfono de contacto, fotocopia del DNI o Pasaporte y fotocopia del resguardo
de matrícula de la universidad en la que se realizan estudios durante el curso 2008-2009.
Lugar de entrega de las obras: Crucero bajo del Hospital Real, Cuesta del Hospicio, s/n. 18071-Granada, de 9:00 a 14:00 horas.

Modalidades:

En Arquitectura la obra consistirá en los planos (planta, alzado, secciones y detalles constructivos) correspondientes a un proyecto básico para la
construcción del pabellón de acceso, situado en la rotonda ajardinada que da entrada al recinto, al aire libre, en el que se celebran las Jornadas de
Recepción al Estudiante que organiza la Universidad de Granada en el Campus de Fuentenueva durante el mes de octubre. El proyecto constará de un
máximo de cinco láminas en formato DIN A0. Asimismo deberá presentarse un póster impreso de 100 x 70 cms., montado en soporte rígido (cartón-
pluma) y entregar los archivos del proyecto en soporte digital. Información sobre el emplazamiento, dimensiones, presupuesto máximo de construcción
y otras características de la obra a construir está disponible en la convocatoria de los premios que aparece en la página web de la Universidad de
Granada.
En Cómic, la obra, de tema y técnica libres, deberá de ser inédita, original tanto en sus personajes como en su guión y escrita en lengua castellana.
Constará de un máximo de 8 láminas numeradas en formato no superior a A3, montadas en soporte rígido (cartón-pluma) y protegidas en papel acetato.
Se presentarán los originales de la obra, salvo que ésta haya sido realizada mediante creación digital, en cuyo caso se presentará tanto impresa como en
un archivo PDF en formato digital.
En Diseño la obra consistirá en la realización del cartel anunciador de los Premios de Creación de la UGR. Deberá figurar la leyenda “Premios de la
Universidad de Granada a la creación artística y científica para estudiantes universitarios 2009” y la marca institucional de la Universidad de Granada.
Se presentará en formato de 100 x 70cms, montado en soporte rígido (cartón-pluma) y en Cd-Rom que incluya el archivo en formato Tiff (a 300 dpi) o
vectorial del cartel y portada.
En escultura, Fotografía, y Pintura la obra será de tema, técnica y procedimiento libres, siempre que se trate de materiales estables. No se admitirán
materiales orgánicos rápidamente degradables. La obra, que no superará 200 cm. en ninguno de sus lados, se presentará preparada para su exhibición.
En la modalidad de Fotografía la obra consistirá en una serie temática que conste de 3 imágenes como mínimo y de 5 como máximo.
En Nuevas tecnologías de la imagen la obra se presentará grabada en DVD o CD que incluya todos los componentes e instrucciones necesarios para su
correcta reproducción.

Para más información: Veucd
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